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  Introducción 
 
 

1. El proyecto de documento del Programa para el país ha sido formulado en 
consulta con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) de la Presidencia de la 
República. Se han tenido en cuenta los documentos de definición estratégica del 
Gobierno, la Evaluación Común para el País, el Marco de Asistencia de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD), el Informe Nacional sobre los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), el Informe Nacional de Desarrollo 
Humano 2005 y el informe del PNUD “La democracia en América Latina” (2004). 

 
 

 I. Análisis de la situación1 
 
 

2. El Uruguay, con un PIB per cápita de 8.820 dólares EE.UU. (PPA, año 2003), 
un alto índice de urbanización y una temprana transición demográfica, está ubicado 
entre los países con alto nivel de desarrollo según el Índice de Desarrollo Humano, 
que era 0,840 en el año 2003 (PNUD 2005), aunque ha retrocedido en términos 
relativos. Asimismo, la sociedad uruguaya sigue exhibiendo dentro de la región los 
más bajos niveles de pobreza y de desigualdad en la distribución del ingreso 
(CEPAL 2005), así como el mayor “Índice de Apoyo a la Democracia” (PNUD 
2003). La economía uruguaya se caracterizó en las últimas décadas por un escaso 
dinamismo y un proceso de crecimiento que no logra mantenerse a lo largo del 
tiempo. Además, la recesión económica en el período 1999-2002 (que conllevó una 
reducción del 17% en el PIB entre 1999 y 2003) dejó al Estado muy endeudado y 
agudizó un proceso de emigración iniciado en el decenio de 1970, en particular de 
personas con alto nivel de capacitación, lo cual supone una pérdida de capital 
humano. Desde 2003, el producto interno bruto fue en aumento; en 2005 se recuperó 
el nivel de 1998, sin que el número de puestos de trabajo haya crecido 
sustancialmente. 

3. Entre 1986 y 1994, la pobreza se redujo marcadamente, pero aumentó 
nuevamente a partir de 1995. Con la recesión económica, a partir de 1999 aumentó 
la inequidad. El porcentaje de personas pobres e indigentes alcanzó su máximo en 
20042, a pesar de la recuperación económica iniciada después de la crisis, en 2002. 
Esta situación es particularmente desfavorable para los niños, los adolescentes y los 
jóvenes, los cuales tienen alta incidencia de retraso psicomotor y malnutrición en los 
primeros años de vida. En 2005, la pobreza se redujo en un 2,8% para alcanzar 
29,8% de la población, mientras que la indigencia se redujo en un 0,4% y llegó a 
una proporción de 3,5% de la población. 

4. Lograr la sustentabilidad del desarrollo es un objetivo clave, dado el aumento 
de la vulnerabilidad, y por lo tanto del riesgo ambiental, resultante de los cambios 
en el medio ambiente a escala mundial y de los nuevos sistemas de producción. 
Asimismo, hay mayor conciencia sobre la importancia de conservar los ecosistemas 
a nivel local y mundial, para el bienestar de la población presente y futura. 

__________________ 

 1 Tomado y adaptado de la evaluación común para el país elaborada por el Equipo del Sistema de 
las Naciones Unidas en el Uruguay, noviembre de 2005. 

 2 En 2004, la proporción de población en situación de pobreza era 32,6% y la de población 
indigente, 3,9%. 
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5. Si bien tras la restauración del sistema democrático en 1985 se han logrado 
sustanciales adelantos en la consolidación de la democracia, todavía no se han 
resuelto todos los problemas generados en la etapa anterior con respecto a la plena 
vigencia de los derechos civiles y políticos de la población. A su vez, la calidad de 
la democracia está afectada por las dificultades con que tropiezan grandes sectores 
de la población para el ejercicio pleno de sus derechos económicos, sociales, 
ambientales y culturales, debido a la creciente fragmentación social, lo cual 
repercute sobre la calidad de la vida cívica y social y agrava la debilidad de los 
mecanismos institucionales de rendición de cuentas y los bajos niveles de 
participación de las mujeres en cargos gubernamentales, en comparación con países 
de similar nivel de desarrollo humano. 
 
 

 II. Cooperación anterior y experiencias recogidas 
 
 

6. En 2001, la Oficina del PNUD facilitó un diálogo a nivel nacional, “Agenda 
Uruguay”, sobre temas estratégicos y sectoriales. En 2003 y 2004, el Sistema de las 
Naciones Unidas, conjuntamente con el Gobierno y entidades de la sociedad civil 
organizada, convocaron un debate nacional (Mesas de diálogo) sobre los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio (ODM). El Informe Nacional sobre los ODM fue 
presentado por el Gobierno en 2005. En junio de 2005 se dio a conocer el tercer 
Informe Nacional de Desarrollo Humano sobre “la economía del conocimiento” y la 
situación del Uruguay al respecto, lo cual contribuyó al debate sobre este tema y 
potenció la cartera de proyectos en materia de ciencia, tecnología e innovación (en 
particular, la instalación del Instituto Pasteur en Montevideo y del Polo Tecnológico 
en Pando, y la promoción de la biotecnología y la programación electrónica). 

7. En materia de gobernabilidad democrática, la Oficina del PNUD contribuyó al 
fortalecimiento de las capacidades del Parlamento en sus funciones legislativas y de 
promoción y protección de los derechos humanos; a la mejor reglamentación de 
servicios públicos en los sectores de energía, abastecimiento de agua, saneamiento y 
telecomunicaciones; a la modernización de la gestión administrativa y financiera de 
diversas dependencias de la administración central; y a las capacidades del 
Ministerio del Interior en materia de prevención del delito y rehabilitación de 
jóvenes encarcelados. Asimismo, en 2004 y 2005 se apoyó la transición del 
Gobierno macional y de los gobiernos departamentales y se incorporó el desarrollo 
local como componente transversal de la cooperación con el Uruguay. 

8. En materia de reducción de la pobreza, la Oficina del PNUD promovió 
espacios de armonización intersectorial y entre el Estado y las entidades de la 
sociedad civil. Se apoyaron servicios de salud del sector público a nivel nacional y 
departamental, se contribuyó a la consolidación y mejora en la gestión de los 
Centros de Atención a la Infancia y la Familia (CAIF) y a la ampliación de su 
cobertura. Se apoyó el fortalecimiento del Programa Integral de Infancia, 
Adolescencia y Familia en Riesgo Social; la creación y el fortalecimiento del 
Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) y la aplicación del Plan de Atención de la 
Emergencia Social (PANES); además de la creación del mecanismo de coordinación 
nacional de la lucha contra el VIH/SIDA. 

9. En materia de desarrollo sostenible, se fortalecieron las capacidades para el 
ordenamiento y la gestión del territorio y los recursos naturales, apoyando a la 
Dirección Nacional de Medio Ambiente. Se prestó asistencia en la formulación de 
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proyectos de reconversión industrial, fuentes de energía renovables, lucha contra la 
contaminación, gestión integrada de las aguas y las zonas costeras y formulación de 
políticas y planes de educación ambiental. Se contribuyó a preparar la ley que 
estableció el Sistema Nacional de Áreas Protegidas. En 2005, se obtuvo la 
incorporación al Programa de Pequeños Subsidios del Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial (FMAM). 

10. En cuanto a las cuestiones de derechos humanos y género, la Oficina del 
PNUD incorporó transversalmente estos enfoques en su programación. Se 
contribuyó al desarrollo de capacidades institucionales y al diseño y la aplicación de 
políticas públicas en cuestiones de género y derechos humanos, especialmente en su 
vinculación con la pobreza y la inequidad. Asimismo, se apoyó la creación y el 
fortalecimiento del Instituto Nacional de las Mujeres y de la Dirección de Derechos 
Humanos. 

11. La ejecución del Programa ha arrojado varias enseñanzas. En primer lugar, se 
pudo constatar el reconocimiento del PNUD como entidad imparcial que facilita el 
encuentro y el diálogo entre distintos participantes de la sociedad civil y política, los 
círculos académicos, el Gobierno nacional y los gobiernos departamentales. Otra 
enseñanza fue constatar la importancia de la estrategia de alianzas impulsada por el 
PNUD con otros organismos del Sistema de las Naciones Unidas y con organismos 
de cooperación bilateral y multilateral. Una tercera enseñanza surgió de la inclusión 
en forma transversal de los derechos humanos y la perspectiva de género, lo cual 
posibilitó lograr mayores y mejores efectos y fomentó la integración del trabajo de 
la Oficina del PNUD con las actividades de la administración pública. 

 
 

 III. Programa propuesto 
 
 

12. La Oficina del PNUD ha definido un eje estratégico para las actividades del 
Programa 2007-2010: el apoyo a la aplicación de la estrategia de desarrollo del país. 
La Oficina del PNUD, en el marco del desarrollo humano, facilitará procesos que 
contribuyan a establecer objetivos y metas compartidos, elaborar agendas y políticas 
de Estado, formular, coordinar, aplicar y supervisar estrategias y políticas de 
desarrollo, y celebrar diálogos y debates sobre temas estratégicos. Por conducto del 
Informe Nacional de Desarrollo Humano y el seguimiento de los adelantos hacia el 
logro de los ODM, se continuarán aportando insumos al debate, la reflexión y la 
búsqueda de consensos en temas estratégicos. Los cuatro componentes en los cuales 
se enmarcarán los proyectos son: 

13. Desarrollo basado en el conocimiento y la diversificación productiva. La 
Oficina del PNUD apoyará el debate, la formulación, el seguimiento y la aplicación 
de políticas de desarrollo económico; el fortalecimiento de las interacciones entre 
las entidades productoras de bienes y servicios intensivos en conocimientos y las 
empresas interesadas; y una inserción internacional del país más competitiva gracias 
a la diversificación productiva y las iniciativas económicas vinculadas al desarrollo 
local. 

14. Desarrollo sostenible en lo que respecta al medio ambiente. La Oficina del 
PNUD promoverá el diseño y la utilización de modelos y prácticas de ordenamiento 
del territorio y sus aguas; el manejo de materiales contaminantes, sustancias 
químicas, residuos y gases que afectan la capa de ozono; la elaboración de medidas 
de adaptación al cambio climático, la reducción de la vulnerabilidad y la gestión del 
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riesgo; la promoción de fuentes de energía renovables, eficiencia energética y otras 
iniciativas de mitigación del cambio climático (mecanismos de desarrollo no 
contaminante, Fondo del carbono para el logro de los ODM); además de iniciativas 
locales de desarrollo sostenible puestas en práctica por organizaciones de la 
sociedad civil. 

15. Lucha contra la pobreza y la inequidad. La Oficina del PNUD contribuirá al 
fortalecimiento institucional y la coordinación de los organismos que formulan y 
aplican políticas y estrategias de reducción de la pobreza y la inequidad, inclusive 
vías de salida de la emergencia social. Se formularán planes y medidas de 
seguimiento del grado de adelanto hacia los ODM a nivel nacional y local, se 
profundizará el carácter integral y la calidad de la asistencia a la primera infancia en 
situación de pobreza (prestando especial atención a las niñas y los niños de corta 
edad y sus madres), y se ampliará la cobertura de los servicios de atención a estos 
grupos vulnerables, en coordinación con otros organismos del Sistema de las 
Naciones Unidas. Para revertir la tendencia a una mayor segmentación social y 
residencial, se promoverá la incorporación de dicha cuestión en las políticas 
públicas. Asimismo, se apoyará el diseño, el seguimiento y la aplicación de políticas 
públicas que promuevan la equidad de género y la equidad intergeneracional y 
racial. En colaboración con los demás organismos integrantes del Programa de las 
Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA), se fortalecerán las capacidades 
institucionales nacionales para hacer frente al VIH/SIDA. 

16. Fortalecimiento de la gobernabilidad democrática nacional y local. La 
Oficina del PNUD apoyará al Gobierno nacional en la formulación y aplicación de 
políticas en esferas estratégicas (por ejemplo, seguridad ciudadana y defensa 
nacional), a los gobiernos departamentales en sus funciones de planificación y 
armonización de políticas en el plano local; al Parlamento en sus funciones 
legislativas y de promoción y protección de los derechos humanos; al Poder Judicial 
en una mejor gestión de los Tribunales y Juzgados; y a las organizaciones 
representativas de la sociedad civil para ampliar sus medios de acción y su 
participación en el diseño, la aplicación y el seguimiento de políticas y estrategias. 
En materia de derechos humanos, se seguirá apoyando la formulación y la puesta en 
marcha del Plan Nacional de educación sobre derechos humanos. Asimismo, se 
apoyarán iniciativas relativas al resguardo de la memoria y la transmisión de la 
historia reciente del país. 

17. Los componentes transversales del Programa son: derechos humanos, equidad 
de género, desarrollo local y desarrollo de capacidades para una gestión pública 
eficiente. Con respecto a la equidad de género y los derechos humanos, se prestará 
especial atención a que los encargados de formular programas, proyectos y políticas 
incluyan sistemáticamente esas cuestiones. En lo atinente al desarrollo local, se 
coadyuvará a la incorporación de consideraciones territoriales locales en las 
iniciativas del PNUD. Se llevará a nuevas zonas del país el Programa de 
Articulación de las Redes Territoriales (ART). En cuanto al desarrollo de 
capacidades y de eficiencia en la gestión pública, se apoyarán los procesos de 
contratación de bienes y servicios, como complemento necesario del apoyo 
sustantivo que el PNUD brinda al proceso de desarrollo. 
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 IV. Gestión, seguimiento y evaluación del Programa 
 
 

18. Se utilizarán los indicadores de resultados definidos a tal fin. Asimismo, la 
supervisión total del Programa ha de comenzar desde su aprobación y la iniciación 
de su puesta en práctica, haciendo hincapié en los resultados y efectos esperados, la 
asignación de recursos, los efectos multiplicadores y la coordinación con otras 
iniciativas. Se fortalecerán los mecanismos conjuntos de la OPP y el PNUD para el 
seguimiento, la supervisión y la evaluación del Programa, prestando especial 
atención a la prevención y resolución de los problemas que puedan surgir, así como 
a los resultados de la cooperación. Se asesorará a los organismos de ejecución 
mediante reuniones y visitas de supervisión y seguimiento, revisiones sustantivas, 
análisis de informes y participación en instancias conjuntas de dirección y 
seguimiento. Además de la evaluación del Programa, se realizarán evaluaciones de 
proyectos, de acuerdo con las necesidades y requerimientos de las instituciones de 
financiación. 

19. El Programa será armonizado con el programa regional, el Servicio 
Subregional de Recursos (SURF), la Dirección de Políticas de Desarrollo (BDP), la 
red de expertos regionales y los Voluntarios de las Naciones Unidas (VNU). La 
movilización de recursos se realizará con el apoyo de la Dirección Regional de 
América Latina y el Caribe (DRALC), la Dirección de Recursos y de Alianzas 
Estratégicas (BRSP), la BDP, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), 
los Fondos Fiduciarios Temáticos (TTF), la Asociación Pública-Privada para el 
Medio Ambiente Urbano (APPMAU) y el Fondo del carbono para el logro de los 
ODM. Con el apoyo de la Dependencia Especial para la Cooperación Técnica entre 
Países en Desarrollo (DE/CTPD), se promoverá la cooperación Sur-Sur. Asimismo, 
se prestará atención especial a la inserción subregional, regional e internacional del 
país. 

20. El proceso de análisis y programación conjuntos del Sistema de las Naciones 
Unidas (Evaluación Común para el País/MANUD) contribuye a enmarcar la acción 
del PNUD en una estrategia común. Al respecto, se promoverá la concertación de 
alianzas y la movilización de recursos de cooperación bilateral (central y 
descentralizada) y multilateral, así como su mejor coordinación, de manera que se 
optimicen sus resultados y efectos, en el marco de la estrategia de desarrollo del 
país. Se continuará el trabajo en colaboración con entidades clave de la sociedad. 

21. En materia financiera, durante la ejecución del Programa se hará un 
seguimiento permanente de la situación de gastos y compromisos, así como de la 
corriente de fondos por fuente de financiación, y se supervisarán  las actividades de 
los proyectos. La modalidad a utilizar será la de ejecución nacional, que resulta 
eficiente y efectiva. Asimismo, se tratará de diversificar las fuentes de fondos para 
los proyectos nacionales, profundizando la cooperación bilateral, central y/o 
descentralizada y multilateral, así como la cooperación Sur-Sur. Los Recursos 
ordinarios del PNUD que recibirá el Uruguay a partir de 2007 se utilizarán como 
factores catalizadores para promover las capacidades de quienes formulan, 
supervisan y aplican políticas públicas en temas prioritarios y complejos de la 
agenda nacional; y también para promover la aplicación del concoepto de desarrollo 
humano y el logro de los ODM. 
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22. Este Programa será examinado al promediar el período por la OPP y el PNUD, 
a fin de detectar eventuales problemas en su ejecución, así como de introducir las 
correcciones que correspondan. 

23. Para el período 2007-2010 se prevé la asignación de 1.783.000 dólares con 
cargo a los Recursos ordinarios. El PNUD, en colaboración con el Gobierno, 
procurará establecer alianzas para la financiación, con miras a movilizar recursos 
complementarios. 
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8 Anexo 
 

  Marco de resultados y recursos para el Uruguay (2007-2010) 
 
 

Componente del 
Programa Resultados del Programa  Productos del Programa  

Indicadores de productos, valores básicos 
de referencia y metas Copartícipes 

Recursos necesarios 
(dólares EE:UU.)  

Prioridad o meta nacional (Objetivos de Desarrollo del Milenio y/u otros compromisos asumidos en conferencias internacionales) Erradicar la pobreza extrema y el hambre. 
Lograr la enseñanza primaria universal. Promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer. Reducir la mortalidad en la niñez.  Mejorar la salud materna.  
Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades. Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente.. 

Efecto directo 1 del MANUD:  Para 2010 el país habrá avanzado en la generación de capacidades para la incorporación de conocimientos, innovaciones y diversificación en los 
procesos productivos de bienes y servicios orientados al crecimiento sostenido y sostenible. 

1.1.  Insumos elaborados que apoyen la 
formulación, de estrategias y políticas de 
desarrollo y vínculos entre economía y 
desarrollo explicitados en las políticas 
públicas y generación de información 
socioeconómica generada. 
(PPP-MANUD 10, 21 y 27) 

– Número de informes y consultas 
realizadas  

– Número de bases de datos con 
información socioeconómica 
generadas 

Presidencia de la República, 
OPP 

INE, Universidad de la 
República 

1. Desarrollo 
basado en el 
conocimiento 
y la 
diversificación 
productiva 

El país habrá promovido 
iniciativas productivas 
diversificadas de base 
tecnológica y sectores 
de conocimiento 
intensivo que apoyen 
procesos económicos 
innovadores y 
competitivos en favor 
del empleo de calidad 

1.2.  Redes constituidas y actividades 
productivas no tradicionales 
incentivadas (turismo, etc), con 
participación de los círculos académicos, 
el sector productivo y uruguayos con 
altas capacidades residentes en el 
exterior, en ámbitos intensivos de 
innovación y conocimiento (biotecnolo-
gía, alimentos, tecnologías electrónicas, 
etc.). (PPP-MANUD 11 y 30) 

– Número de proyectos de polos 
tecnológicos y parques industriales 
elaborados y financiables 
-Número de proyectos, elaborados y 
financiables, de empresas en 
sectores de conocimientos intensivos 
– Número de proyectos productivos 
no tradicionales elaborados y 
financiables 

Universidad de la 
República, Unión Europea, 
Instituto Pasteur, CIU, 
Intendencias 
Departamentales Ministerio 
de Turismo y Deporte 

  1.3.  Capacidades económicas locales 
desarrolladas. (PPP-MANUD 17) 

– Número de proyectos productivos 
de base local elaborados y 
financiables  

OPP, Agencia Española de 
Cooperación Internacional, 
Intendencias 
departamentales, entes de 
cooperación descentralizada 

Recursos 
ordinarios: 

630.000
(TRAC) 

Otros recursos: 

11.370.000 

Total de 
recursos, 
Componente 1: 

12.000.000 

2. Desarrollo 
ambiental-
mente 
sostenible  

El país habrá promovido 
una gestión integrada 
del territorio y el medio 
ambiente, haciendo 
hincapié en el desarrollo 
local. 

2.1.  Capacidades del Gobierno nacional 
y de los gobiernos departamentales e 
Iniciativas locales de desarrollo 
sustentable apliacdas por organizaciones 
de la sociedad civil fortalecidas para la 
gestión del territorio y sus aguas para la 
conservación de la biodiversidad y el 
uso sostenible de los recursos naturales. 
(PPP-MANUD 18) 

– Número de planes de gestión 
territorial diseñados y en proceso de 
aprobación 
– Número de zonas ordenadas en el 
Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas  
– Número de actividades de 
capacitación realizadas 
 

Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial 
y Medio Ambiente 
(DINAMA, DINOT, 
DINASA), Ministerio de 
Industria, Energía y Minería 
(DNETN), Ministerio de 
Relaciones Exteriores, 
Mministerio de Agricultura, 

Recursos 
ordinarios: 

185.000
(TRAC) 

 
Otros recursos: 

20.815.000 
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Componente del 
Programa Resultados del Programa  Productos del Programa  

Indicadores de productos, valores básicos 
de referencia y metas Copartícipes 

Recursos necesarios 
(dólares EE:UU.)  

– Número de iniciativas de 
desarrollo sostenible locales 
ejecutadas por entidades de la 
sociedad civil 

2.2.  Medidas de mitigación y 
adaptación al cambio climático y planes 
de reducción del riesgo puestas en 
práctica por el Gobierno, el sector 
privado y la sociedad civil 
(PPP– MANUD 19) 

– Número de planes de gestión y 
medidas para la reducción del 
riesgo/adaptación al cambio 
climático diseñados y en proceso de 
aprobación 
– Número de iniciativas de desa-
rrollo no contaminante y de fuentes 
de energía renovables generadas 

2.3.  Capacidades del Gobierno Nacional 
y de los gobiernos departamentales 
fortalecidas en el manejo y la reducción 
de contaminantes químicos, residuos y 
sustancias que afectan la capa de ozono 
reducidas.(PPP-MANUD 20) 

– Sistema de información sobre 
COP diseñado 
– Sustancias agotadoras del ozono 
eliminadas, en cumplimiento del 
Protocolo de Montreal   

Ganadería y Pesca, 
Ministerio de Turismo, 
Gobiernos departamentales, 
Universidad de la 
República, PNUMA, ONG, 
empresas privadas 

Total de 
recursos, 
Componente 2: 

21.000.000 

Prioridad o meta nacional (Objetivos de Desarrollo del Milenio y/u otros compromisos asumidos en conferencias internacionales.) Erradicar la pobreza extrema y el hambre. 
Lograr la enseñanza primaria universal. Promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer. Reducir la mortalidad en la niñez.  Mejorar la salud materna.  
Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades.  Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente. 

Efecto directo 2.1 del MANUD: Para 2010 el país habrá avanzado en la formulación y la gestión de políticas para erradicar la indigencia y reducir la pobreza  

Efecto directo 2.2 del MANUD: Para 2010 el país habrá avanzado en la formulación y la gestión de políticas que posibiliten el acceso a servicios sociales de calidad y más 
equitativos, la reducción de discriminaciones y la promoción de procesos de integración social.  

Efecto directo 3 del MANUD: Para 2010 el país hará avanzado en la armonización efectiva de la legislación y las prácticas nacionales con los compromisos internacionales y 
en el fortalecimiento de las instituciones públicas y de la sociedad civil para la formulación, ejecución, el seguimiento y la evaluación de las políticas públicas. 

3.  Lucha 
contra la 
pobreza y la 
inequidad  

El país habrá avanzado 
en la superación de 
situaciones de pobreza e 
inequidad mediante la 
formulación y la 
aplicación de políticas de 
reducción de la 
reproducción social de la 
pobreza; la reducción de 
las discriminaciones, la 
promoción de la 
integración y la cohesión 
social; y el desarrollo del 
capital humano y social 

3.1.  Insumos técnicos elaborados, 
debates y recursos humanos capacitados 
en el Gobierno nacional y los gobiernos 
departamentales  para la formulación y 
la aplicación de políticas públicas de 
lucha contra la pobreza y la inequidad 
con una perspectiva de género conforme, 
a los ODM  (PPP-MANUD 49, 50, 56, 
65, 67 y 70) 

– Número de instancias con 
participación de políticos  
– Número de propuestas 
incorporadas en la formulación de 
políticas y programas 
– Número de instrumentos de 
planificación institucionalizados 
– Sistemas de supervisión y 
evaluación en funcionamiento  
– Plan Nacional de Igualdad de 
Oportunidades y Programa de 
calidad con equidad formulados y 
aprobados  
 

OPP, Ministerio de Desa-
rrollo Social, Ministerio de 
Salud Pública, Universidad 
de la República, Ministerio 
de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio 
Ambiente, Intendencias 
departamentales, Plan 
CAIF, Administración 
Nacional de Enseñanza 
Pública, Instituto de la 
Niñez y la Adolescencia del 
Uruguay, OPP, Bancada 
femenina en el Parlamento, 

Recursos 
ordinarios: 

1.375.000 
(TRAC) 

Otros recursos: 
21.625.000 

Total de 
recursos, 
Componente 3: 

23.000.000 
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10 Componente del 
Programa Resultados del Programa  Productos del Programa  

Indicadores de productos, valores básicos 
de referencia y metas Copartícipes 

Recursos necesarios 
(dólares EE:UU.)  

– Elevación del índice de 
Potenciación de Género 

UNICEF, CEPAL 

3.2.  Propuestas llevadas a la práctica 
para mejorar el estado nutricional y el 
desarrollo psicomotor de niñas y niños y 
el desarrollo de proyectos de vida de 
mujeres en situación de pobreza y su 
capacidad de inclusión social.  
(PPP-MANUD 37) 

– Porcentaje de desnutrición, sobre 
la base de indicadores 
antropométricos peso/edad 
– Resultados alcanzados en el TEPSI 
– Tasa de lactancia exclusiva hasta 
los seis meses de edad 
– Porcentaje (en la población 
beneficiaria) de menores de tres años 
que concurren a centros CAIF 

Ministerio de Salud 
Pública, Intendencias 
municipales, Instituto 
Nacional de 
Administración, Instituto de 
la Niñez y la Adolescencia 
del Uruguay, Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, 
Administración Nacional de 
Enseñanza Pública, 
Ministerio de Educación y 
Cultura, Universidad, 
entidades de la sociedad 
civil, UNICEF, FAO, OPS 

  3.3.  Capacidades institucionales del 
Gobierno nacional desarrolladas para 
una más eficiente la respuesta a la 
problemática del VIH SIDA 
(PPP-MANUD 77) 

– Consolidación del Mecanismo de 
coordinación nacional para la lucha 
contra el VIH/SIDA 
– Calidad de las  propuestas 
presentadas al Fondo Mundial y 
otros organismos de cooperación 

Ministerio de Salud 
Pública, Ministerio de 
Desarrollo Social, personas 
con VIH, ONUSIDA, 
UNICEF, UNFPA, OPS 

 

4.1.  Asesoramiento e insumos técnicos 
brindados a los parlamentarios para el 
mejor cumplimiento de sus funciones de 
legislación, representación, y promoción 
y protección de los derechos humanos. 
Redes de organizaciones de la sociedad 
civil fortalecidas (PPP-MANUD 80, 81, 
91 y 99) 

– Institución nacional de promoción 
y protección de los derechos 
humanos creada y en 
funcionamiento. 
– Número de propuestas de 
armonización legislativa conforme a 
los tratados internacionales en 
materia  de derechos humanos.  
– Visibilidad y efectos de las 
propuestas surgidas de 
organizaciones de segundo grado 

Parlamento, Unión Inter- 
Parlamentaria, OACDH,  
redes de la sociedad civil, 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Ministerio de 
Educación y Cultura, 
Ministerio del Interior, 
Suprema Corte de Justicia, 
círculos académicos 

4. Fortaleci-
miento de la 
gobernabili-
dad democrá-
tica nacional 
y local 

El país habrá mejorado 
los mecanismos legales 
e institucionales de 
protección de los 
derechos humanos; las 
instituciones públicas y 
la sociedad civil habrán 
fortalecido su capacidad 
de planificación, gestión 
y coordinación de 
iniciativas, en 
consonancia con los 
compromisos nacionales 
e internacionales 
asumidos por el país. 

4.2. Capacidad de planificación de los 
gobiernos departamentales 
ampliadas.(PPP-MANUD 92) 

– Unidades de planificación 
constituidas 
– Acuerdos regionales en operación 

Intendencias y Juntas 
departamentales, Agencia 
Española de Cooperación 
Internacional 

Recursos 
ordinarios: 

700.000
(TRAC) 

Otros recursos: 
13.300.000 

Total de 
recursos, 
Componente 4: 

14.000.000 
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Programa Resultados del Programa  Productos del Programa  

Indicadores de productos, valores básicos 
de referencia y metas Copartícipes 

Recursos necesarios 
(dólares EE:UU.)  

  4.3.  Insumos técnicos elaborados y 
capacidades institucionales desarrolladas 
para la formulación y la aplicación de 
políticas en esferas estratégicas de la 
acción del Gobierno nacional. 
(PPP-MANUD 90) 

– Mesas de seguridad ciudadana 
establecidas y evaluadas 
– Documento base formulado para el 
diseño de un Proyecto de ley sobre 
defensa nacional y ley orgánica de 
las fuerzas armadas 
– Plan Nacional de Educación en 
derechos humanos. diseñado y 
aplicado 

Ministerio de Defensa, 
Ministerio de Educación y 
Cultura, Universidad de la 
República, SURF/BDP, 
Ministerio de Desarrollo 
Social, Ministerio de 
Turismo, entidades de la 
sociedad civil 

 

 

 

 
 
 


